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Municipalidad del Partido de General Pueyrredon

Secretaría de Educación - Subsecretaría de Educación

Instituto Superior de Estudios Técnicos 
Bernardo de Irigoyen  4951 T.E.  489-3459 – 7600. Mar del Plata

LLAMADO A  PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 2015

DIFICIL COBERTURA
Para cubrir cátedras correspondientes al PRIMER AÑO de las TECNICATURAS:
Tecnicatura Superior en Tecnología en Salud con especialidad en Cardiología - Resolución Provincial Nº 1687/06.
 Tecnicatura Superior en Tecnología en Salud con especialidad en Radiología - Resolución Provincial Nº  5143/03.
 
REQUISITOS
Poseer Título Universitario Nacional / Privado Reconocido / Terciario Oficial, registrado ante las autoridades de la DGCyE, para la cobertura de cátedras detalladas en esta convocatoria correspondientes a:  Tecnicatura Superior en Tecnología en Salud con especialidad en Cardiología - Resolución Provincial Nº 1687/06;  Tecnicatura Superior en Tecnología en Salud con especialidad en Radiología - Resolución Provincial Nº  5143/03.
Según ORDENANZA Nº 20760, Artículo 17º: Para solicitar ingreso a la docencia, el aspirante deberá reunir los siguientes requisitos:

a) Ser argentino nativo, por opción o naturalizado. En este último caso tener cinco (5) años como mínimo de residencia en el país y dominar el idioma nacional.

b) Acreditar residencia en el Partido de General Pueyrredon.

c) Poseer capacidad, aptitud psicofísica y conducta ética y moral inherentes a la función.

d) Poseer título docente o habilitación docente, capacitación profesional o idoneidad debidamente certificada, afín con la especialidad que se requiere para cada uno de los Niveles y/o Modalidades de la enseñanza.

e) Presentar los títulos y antecedentes debidamente registrados ante autoridad competente y constancias de calificación, si las hubiere.

f) No haber obtenido beneficio jubilatorio.

g) Poseer una edad máxima de cincuenta (50) años. Sobrepasado dicho límite, podrán ingresar hasta la edad que resulte de sumar a los cincuenta (50) años, los servicios prestados, debidamente acreditados, dentro de los últimos cinco (5) años en los Niveles Inicial, Primario y Secundario y las Modalidades Artística, Educación Física, Psicología Comunitaria y Pedagogía Social. En ningún caso la edad de los aspirantes podrá exceder los cincuenta y cinco (55) años y siempre que acrediten un concepto no inferior a bueno o su equivalente. Para el Nivel Superior, la Modalidad Artística en Nivel Superior y la Modalidad de Educación Permanente de Jóvenes, Adultos, Adultos Mayores y Formación Profesional, la suma de los servicios prestados deberá ser dentro de los últimos diez (10) años y en ningún caso podrá exceder a los sesenta (60) años de edad, siempre que acredite un concepto no inferior a bueno o su equivalente. Para todos los Niveles y/o Modalidades, sobrepasado el límite de edad correspondiente, la acreditación de servicios prestados con anterioridad deberá ser en el mismo Nivel o Modalidad al que aspira. La edad máxima será computada al momento de solicitud de ingreso del postulante. Si al momento de la designación el docente excede el límite de edad, no será designado. El límite de edad establecido regirá solamente para los docentes que no registren desempeño vigente en el Sistema Educativo Municipal, en cualquier cargo del escalafón previsto en el Capítulo IV del presente Estatuto.
INFORMACIÓN PARA LOS INTERESADOS 
La presentación de los Proyectos para la cobertura de las cátedras correspondientes al PRIMER AÑO de las Tecnicaturas se efectuará de acuerdo a las indicaciones brindadas en la Resolución 1242/14 y sus Anexos I, II, III, IV.   Esta Resolución Municipal es de lectura obligatoria para los interesados.
Formato del Proyecto: Título del proyecto, Síntesis del proyecto (máximo 150 palabras), Destinatarios, Fundamentación, Objetivos, Contenidos, Duración y carga horaria, Propuesta didáctica, Materiales, Bibliografía, Evaluación. El proyecto deberá acompañarse con Curriculum Vitae del aspirante. El formato del currículum constará de Datos Personales, Formación Académica, Antecedentes Profesionales y documentación en relación con la propuesta de la convocatoria.  

PRESENTACIÓN DE PROYECTOS PARA EL DICTADO DE LAS CÀTEDRAS  CORRESPONDIENTES  A  PRIMER AÑO
CRONOGRAMA
Recepción de Proyectos en Secretaría de Educación: Catamarca 2930, MARTES 9 DE JUNIO  de 2015  de 10.00 a  14.00 hs. en la Secretaría Técnica del Nivel Superior (1° piso). 

Publicación de resultados de evaluación de proyectos en el hall de primer piso de la  Secretaría de Educación. Los interesados cuyo proyecto resulte aprobado deberán informarse de fechas, hora y lugar de defensa oral de su  proyecto asistiendo al hall de 1° Piso de la Secretaría de Educación, Catamarca 2930,  en el que se encontrarán expuestas todas las informaciones. 
Mediante la página web se informarán solamente las fechas de exposición de resultados y asambleas. El conocimiento de los resultados deberán realizarlo los interesados en forma personal, concurriendo al hall indicado. 

COMISIÓN EVALUADORA

Directora de Educación o representante. Supervisora Municipal a cargo de Nivel Superior.  Directora del Instituto Superior de Estudios Técnicos. Profesor de la Institución. Especialista externo en contenidos. Un alumno avanzado. Veedor sindical.

El orden de mérito y la selección determinada por la Comisión Evaluadora será inapelable.

TRIBUNAL DE CLASIFICACIÓN

El Tribunal verificará el cumplimiento de los siguientes requisitos de habilitación: edad, nacionalidad, domicilio y título Universitario Nacional / Privado Reconocido / Terciario Oficial, registrado ante las autoridades de la DGCyE, afines al perfil requerido.
CÁTEDRAS  QUE SE SOLICITAN PARA  SU COBERTURA, CORRESPONDIENTES AL PRIMER AÑO DE LAS NUEVAS CARRERAS EN SALUD
Para  las Tecnicaturas Superiores en Tecnología en Salud con especialidad en Cardiología  y en  Radiología  se solicitan los siguientes proyectos DE DIFÍCIL COBERTURA
PROCESOS TECNOLÓGICOS EN SALUD  I 
PROCESOS TECNOLÓGICOS EN SALUD II

ESPACIO DE LA PRÁCTICA
ANEXO -  CONTENIDOS

Se recomienda a los interesados la lectura de las respectivas Resoluciones a las que se hace referencia en esta convocatoria.
Tecnicaturas Superiores en Tecnología en Salud

con especialidad en Cardiología   y en  Radiología
Resolución Provincial Nº  5143/03    -    Resolución Provincial Nº 1687/06
PROCESOS TECNOLÓGICOS EN SALUD I

Carga horaria: 64 horas reloj

Alcance de Contenidos

Este módulo se orienta a preparar a los futuros Tecnólogos en Salud en el desarrollo de la tecnología y los conocimientos en el campo de la salud.

Así contribuye a la formación de los tecnólogos para poder comprender la tecnología actual, profundizando en las características de la técnica, a lo largo de su historia y su relación con la ciencia.

Este módulo propone el recorrido por conceptos, como los de proceso tecnológico, sistema tecnológico, objeto tecnológico e innovación tecnológica, dado que constituyen un aporte fundamental para la comprensión de la tecnología en salud.

Para ello se propone el trabajo desde la reconstrucción de la historia del desarrollo de la ciencia y la tecnología, abordando los procesos tecnológicos, para poder contextualizar la futura práctica del Tecnólogo en el campo de la salud.

Al finalizar este módulo, el alumno estará en condiciones de comprender los procesos tecnológicos como un campo de su intervención profesional, sustentado en el pensamiento tecnológico.

Contenidos Propuestos

Historia del desarrollo de la Ciencia y la Tecnología. Ciencia y Tecnología actual. Paradigmas. Procesos Tecnológicos. Contexto, cultural, político y económico.

Relación de recursos y actores sociales. Conocimiento Tecnológico: Concepto de innovación y desarrollo tecnológico.

Tecnología en Salud en Latinoamérica. Reflexión crítica para la construcción del perfil del Tecnólogo en Salud en nuestro país.

Redefinición del objeto de estudio y consecuencias sobre los procesos de trabajo en el ámbito de la tecnología en salud.
- Nivel 1: Licenciados en filosofía, en ciencias de la educación y sociología que acrediten formación en tecnología y experiencia en salud.
- Nivel 2: Técnico de la salud o Tecnólogo en salud con experiencia asistencial en servicios de diagnóstico y tratamiento y capacitación en tecnología en salud. Médico,  Bioquímico o  Farmacéutico con experiencia asistencial en servicios de diagnóstico y tratamiento y capacitación en tecnología en salud.
PROCESOS TECNOLÓGICOS EN SALUD II

Carga horaria: 64 horas reloj

Alcance de Contenidos

El presente módulo introduce la teoría general de los sistemas y su vinculación con los objetos tecnológicos, entendiendo a los mismos como incluidos en una vasta categorización: la información, las organizaciones, las redes, los seres vivos, el hombre, la salud y la compleja relación que existe entre la Tecnología y la Ética.

Sobre estos objetos tecnológicos se ejecutan acciones que se agrupan en procesos, aplicando a ellos conceptos como  finalidad, estructura, función, control, diseño y evaluación.

Muestra además los criterios ya estructurados dentro del conocimiento tecnológico para alcanzar la transformación de los  hechos cotidianos dentro del ámbito de la salud, permitiendo así la optimización en la calidad de la atención y su consecuente repercusión superadora en la calidad de vida de la población.

Contenidos propuestos

Fundamentos de los procesos en Salud: Sistema, propiedades y acciones. Artefactos. El objeto tecnológico.

Estructura de los sistemas técnicos. Variantes, modificaciones y aplicaciones de una técnica. Máquinas y técnicas complejas. Modelos y acciones tecnológicas.

Diseño y evaluación de tecnologías. La lógica del diseño tecnológico: modelo de la aplicación científica y de la inteligencia artificial. Investigación, proyecto, eficacia y control. Procesos Tecnológicos en Salud.

Desarrollo tecnológico: Programas, idoneidad y consecuencias. Evaluación de tecnologías y decisiones políticas en Salud. Resolución de Problemas: Estructuración del espacio y el tiempo. Articulación con el mundo de la práctica.
- Nivel 1: Ingeniero con formación en tecnología y sistemas o bioquímico que acredite experiencia en servicios de diagnóstico y tratamiento.
- Nivel 2: Técnico de la salud o Tecnólogo en  salud con experiencia asistencial en servicios de diagnóstico y tratamiento  y formación en tecnología

ESPACIO DE LA PRÁCTICA

Carga horaria: 64 horas reloj

Alcance de Contenidos

El Espacio de desarrollo de la práctica durante el primer año de formación, tiende a iniciar la construcción del rol del Tecnólogo en Salud. Rol que se irá proyectando y profundizando posteriormente en cada una de las especialidades.

Este Espacio se propone abordar los procesos vinculados con planos de intervención, con diferentes niveles de abordaje de los procesos de salud, que se convierten de esta forma en el sustento que orienta las prácticas.

Los diferentes niveles de abordaje que articulan y sustentan el espacio son los siguientes:

Promoción

Prevención

Asistencia

Rehabilitación

En el transcurso del Primer Año se recomienda enfatizar los niveles de Promoción y Prevención en Salud para poder, posteriormente, retomar desde la óptica particular de cada especialidad.

A los efectos de propiciar un ámbito adecuado para el desarrollo de estas actividades resulta importante favorecer la articulación con diferentes Programas del Ministerio de Salud y de otros sectores (ONG, Fundaciones, etc.), que implementen sus acciones en los Niveles citados anteriormente.

Contenidos Propuestos

Los procesos Tecnológicos en el Sistema de Salud.

Rol Profesional del Tecnólogo: Asociaciones, Legislación vigente, Organizaciones.

Equipo de Salud: rol de Tecnólogo en el Equipo.

Sistema de Salud: Organizaciones, niveles de intervención, Programas, Áreas Programáticas.

Ética profesional.

- Técnico de la salud o tecnólogo en salud con experiencia asistencial en servicios de diagnóstico y tratamiento y/o en el primer nivel de atención o en programas vigentes provinciales o nacionales. Médico, bioquímico o farmacéutico con experiencia asistencial en servicios de diagnóstico y tratamiento  y formación en tecnología.
- Profesional de la salud con experiencia asistencial en Servicios de Diagnóstico y Tratamiento y/o en el Primer Nivel de Atención o en Programas vigentes Provinciales o Nacionales.
